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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 11 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de diciembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Mandatar a los gobiernos federal y locales, organizar las actividades educativas y profesionales de acuerdo con el sistema oficial, de 

manera que los internos puedan alcanzar las titulaciones correspondientes, y suscribir convenios con las Universidades Públicas de los 

estados correspondientes para que los internos puedan acceder al servicio público de la educación universitaria establecer que dichos 

convenios garantizarán que la enseñanza se imparta en las condiciones y con el rigor y la calidad inherentes a este tipo de estudios, 

adaptando, en lo que sea preciso, la metodología pedagógica a las especiales circunstancias que concurran en el ámbito penitenciario. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 18, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 

READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS 

 

 

 

 

ARTICULO 11.- La educación que se imparta a los internos no 

tendrá sólo carácter académico, sino también cívico, social, 

higiénico, artístico, físico y ético. Será, en todo caso, orientada 

por las técnicas de la pedagogía correctiva y quedará a cargo, 

preferentemente, de maestros especializados.  

 

Tratándose de internos indígenas, la educación que se les imparta 

será bilingüe, para conservar y enriquecer sus lenguas, y la 

instrucción deberá ser proporcionada por maestros bilingües. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de decreto  

 

Único. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 11 de 

la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados, para quedar como siguen: 

 

Artículo 11. (...) 

 

 

 

 

 

(...) 

 

 

 

Los Gobiernos Federal y Locales organizarán las actividades 

educativas y profesionales de acuerdo con el sistema oficial, de 

manera que los internos puedan alcanzar las titulaciones 

correspondientes, y suscribirán los oportunos convenios con 

las Universidades Públicas de las Entidades Federativas 

correspondientes para que los internos puedan acceder al 

servicio público de la educación universitaria  

 

Dichos convenios garantizarán que la enseñanza se imparta en 

las condiciones y con el rigor y la calidad inherentes a este tipo 

de estudios, adaptando, en lo que sea preciso, la metodología 

pedagógica a las especiales circunstancias que concurran en el 

ámbito penitenciario.  
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… 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

KJL 


